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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN EMPLEO DE 
PERÍODO FIJO" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los 
responsables de las oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama 
ejecutiva del nivel territorial, establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, 
quedando de esta manera: 

"Artículo 8º. Designación de responsable del control interno. 
( ... ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación 
se hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del 
respectivo período del alcalde o gobernador." 

2. Que mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 
2022, la Subsecretaría Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de 
Antioquia, concluyó que"( ... ) /os Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades 
descentralizadas directas e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% 
don (sic) de período y la designación la haría la máxima autoridad administrativa de 
la respectiva entidad territoriaf'. (Subrayas en original) 

3. Que el Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las 
competencias y requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, 
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las entidades de 
la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial. Para el efecto, el articulo 2.2.21 .8.2, 
ibídem, dispuso que las competencias que deben demostrar los aspirantes son: 
orientación de resultados, liderazgo e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, 
comunicación efectiva y las respectivas conductas asociadas a cada competencia; 
por su parte, el artículo 2.2.21.8.5 ibídem, estableció los requisitos de estudio y 
experiencia, para el desempeño de este empleo en los departamentos de categoría 
especial y primera. 

4. Que la evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho 
empleo en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades 
especializadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.21.8.3 ibídem. Al señor 
JHON JAIME ZAPATA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 71 .674.601, 
le fueron evaluadas las competencias para el desempeño del empleo a través de la 
empresa PSIGMA CORPORATION S.A.S., que cuenta con la prueba KOMPE 
989, fundamentada en el Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015. 

5. Que en el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, el empleo de DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO - DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO, código 009, grado 02, 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN EMPLEO DE PERÍODO FIJO" 

nivel Directivo, se encuentra en vacancia definitiva, por lo tanto, se requiere realizar 
la provisión de este empleo de período fijo. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar al señor JHON JAIME ZAPATA OSPINA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.674.601, en la plaza de empleo (período fijo) denominado 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO adscrito a la DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO, código 
009, grado 02, Nivel Directivo, perteneciente a la TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, hasta 
el 31 de diciembre de 2029, fecha en la cual termina el período fijo del empleo descrito. 

Artículo 2. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el 
nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

Artículo 3. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2 .5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a las 
que haya lugar. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep bia 

Elaboró: 

Los arriba fi hemos revisado el documento y s ajustado a las normas y 
dis osiciones r lo tanto, ba • nuestra res nsabil" ntamos ara la finna. 
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República de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
/os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 
Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 
Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 
Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

El rector de la Institución Educativa Agropecuaria Pedro Antonio Elejalde, del municipio de 
Frontino, remitió a la Dirección de Calidad y Trayectorias Educativas la solicitud elevada por 
el Consejo Académico para efectuar el cambio de perfil de una plaza docente vacante, 
proponiendo su modificación del área de Humanidades y Lengua Castellana al área de 
Matemáticas para la sede Las Mercedes. 
El análisis realizado por el Consejo Académico evidenció que el área de Matemáticas 
presenta una intensidad horaria semanal superior (34 horas) frente a Humanidades y Lengua 
Castellana (28 horas), que la sede Las Mercedes, cuenta con un único docente de 
Matemáticas, situación insuficiente para atender la carga académica real, y que el área de 
Lengua Castellana registra una menor demanda horaria, razón por la cual el ajuste del perfil 
de la plaza vacante no afecta la prestación del servicio educativo. 

Con fundamento en la revisión integral de la documentación aportada, la Dirección de Calidad 
y Trayectorias Educativas emitió concepto favorable frente a la solicitud presentada y 
recomendó a la Dirección de Talento Humano continuar con el procedimiento establecido 
para efectuar el cambio de perfil de la plaza vacante, pasando del área de Humanidades y 
Lengua Castellana al área de Matemáticas en la sede Las Mercedes. 

Por lo anteriormente descrito, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, en 
aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, tomaron la decisión de 
convertir la PLAZA Nº 8562, en HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, al área de 
MATEMÁTICAS, ubicada en la LE.A. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede I.E. LAS 
MERCEDES, del municipio de Frontino. 

En aras de garantizar la prestación del servicio educativo y el cumplimiento de este derecho 
fundamental, se hace necesario realizar el traslado por necesidad del servicio de la docente 
CIELO YADIRA GUISAO GUISAO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038332309, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como docente de aula, en el nivel de Básica secundaria Matemáticas, en 
la I.E. SAN JOSÉ, sede C.E.R. EL CLAVEL, plaza: 8976, del municipio de Sabanalarga, para 
la LE.A. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede I.E. LAS MERCEDES, plaza: 8562, del 
municipio de Frontino. 

Por lo anteriormente expuesto, e DECRETA: olombia 
ARTÍCULO 1º: CONVERTIR el cargo oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

LEA PEDRO ANTONIO Humanidades Lengua Castellana 
FRONTINO 

ELEJALDE 
I.E. LAS MERCEDES Cargo N' 8562 

ARTÍCULO 2º: El cargo CONVERTIDO quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

LE.A. PEDRO ANTONIO Matemáticas 
FRONTINO 

ELEJALDE 1.E. LAS MERCEDES Cargo N° 8562 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 3°: TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CIELO YADIRA GUISAO 
GUISAO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1038332309, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, , como Docente de Aula en el nivel de básica secundaria Matemáticas, 
para la LEA PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede I.E. LAS MERCEDES, plaza N° 8562, del 
municipio de FRONTINO; la señora CIELO YADIRA, viene laborando como Docente de Aula, 
en el mismo nivel y área, en la I.E. SAN JOSÉ, sede C.E.R. EL CLAVEL, plaza N°8976, del 
municipio de SABANALARGA. 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la señora CIELO YADIRA GUISAO GUISAO, identificada con 
cédula de ciudadanía N°1038332309, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5°: OFICIAR, a la docente GUISAO GUISAO, para que, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de 
inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6º: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO 7º: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

e pu NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE m b ¡ a 
'l ' ' '~U~r~ '--

TRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Luisa Fernanda Molina M. • Profesional universitario 

Revisó: Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm s 
baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados, con recursos del Sistema 

General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: "Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. " 

Como resultado del proceso de reorganización adelantado por la Dirección de Permanencia 
Escolar y la Dirección de Talento Humano, se identificó una plaza vacante Mediante decreto 
2026070000315, del 05 de febrero de 2026, en la cual se trasladó por necesidad del servicio, 
el señor JAIRO ANDRES NIETO MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 
1094905859, en la I.E PADRE ROBERTO ARROYAVE, sede 1.E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, correspondiente a la plaza N.º6650, ubicada en el 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, la cual se encuentra sin docente nombrado 
a la fecha. Dada la necesidad de garantizar el oportuno cubrimiento de dicha plaza y la 
continuidad del servicio educativo, se hace necesario proveerla de manera inmediata. 

IA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con r80.Jrsos del Sistema General de 

Participaciones " 

En consecuencia, se dispone el cambio de área del señor ANDRES FELIPE GUZMAN 
LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía N.º 8322205, LICENCIADO EN 
FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA - MAGISTER EN EDUCACION, vinculado en 
propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Estatuto Docente 1278, quien se 
desempeña como docente de Aula en el Nivel de Básica secundaria/Media, área Ciencias 
sociales, en la 1.E PADRE ROBERTO ARROYAVE, sede l. E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL plaza Nº6630, del municipio de SAN PEDRO DE 
LOS MILAGROS, para 1.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede I.E. PADRE 
ROBERTO ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, Básica secundaria/Media, área de 
filosofía, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6650. En reemplazo 
de, JAIRO ANDRES NIETO MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía N. º1094905859, 
quien se trasladó a otra institución. 

Así mismo como análisis del proceso de reorganización adelantado por la Dirección de 
Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano se identificó un excedente en el área 
de Ciencias sociales en la, l. E. R LA MAGDALENA sede I.E CORRIENTES plaza N° 12249 
del municipio de SAN VICENTE FERRER, por lo cual debe ser reubicada, con el fin de atender 
de manera adecuada la demanda académica y asegurar la correcta prestación del servicio. 

Por lo anterior y en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar por necesidad del servicio al señor LEONARDO FABIO FLOREZ RODAS, 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 98643326, ADMINISTRADOR PÚBLICO 
MUNICIPAL Y REGIONAL, vinculado en propiedad, con grado de escalafón 2C, regido por el 
Estatuto Docente 1278, quien se desempeña como docente de Aula en el nivel de 
Secundaria/Media, área de Ciencias Sociales, adscrito a la I.E.R. LA MAGDALENA sede l. 
E. CORRIENTES, plaza Nº12249, del municipio de SAN VICENTE FERRER, para la I.E. 
PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ 
- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº6630, en el nivel Secundaria/Media, área de Ciencias Sociales, 
del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, en reemplazo de ANDRES FELIPE 
GUZMAN LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía Nº 8322205, quien pasa a otra 
área. , 
Por lo expuesto anteriormente, 

1 DECRETA: ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Cambiar de área en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de participaciones al señor ANDRES 
FELIPE GUZMAN LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía N.º 8322205, 
LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA- MAGISTER EN EDUCACION, 
vinculado en propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Estatuto Docente 1278, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica secundaria, área Ciencias sociales en la I.E 
PADRE ROBERTO ARROYAVE, sede 1.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ -SEDE 
PRINCIPAL plaza Nº6630, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, para I.E. 
PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede 1.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ 
- SEDE PRINCIPAL, Básica secundaria/media, área de filosofía, del municipio de SAN 
PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6650. En reemplazo de, JAIRO ANDRES NIETO 
MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía N. º1094905859, quien se trasladó a otra 
institución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de participaciones al señor LEONARDO FABIO 
FLOREZ RODAS, identificado con cédula de ciudadanía N.º 98643326, ADMINISTRADOR 

IA 
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PÚBLICO MUNICIPAL Y REGIONAL, vinculado en propiedad, con grado de escalafón 2C, 
regido por el Estatuto Docente 1278, quien se desempeña como docente de Aula en el nivel 
de Secundaria/Media, área de Ciencias Sociales, adscrito a la I.E.R. LA MAGDALENA sede 
l. E. CORRIENTES, plaza Nº12249, del municipio de SAN VICENTE FERRER, para la 1.E. 
PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ 
- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº6630, en el nivel Secundaria/Media, área de Ciencias Sociales, 
del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, en reemplazo de ANDRES FELIPE 
GUZMAN LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía Nº 8322205, quien pasa a otra 
área. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 
2011 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese copia 
del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Rep 0); ~·0vO~'c- u 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Jennlfer Catano López Profesional Universitario Contratista 

Luiaa Femanda Gonzilez Montea Directora de Talento Humano 

lvAn Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrl6n Alexander Castro Álzate Subsecret1rio Administrativo 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y die 
tanto bao nuestra res nubilidad lo resentamoe ara la firma. 

NTIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIII 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados, con recursos del Sistema 

General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. Establece: 'Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. " 

Como resultado del proceso de reorganización del Municipio de Don Matías, adelantado por la 
Dirección de Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano, se identificó una plaza 
vacante en el área de EDUCACIÓN ETICA Y EN VALORES, Nº 5963. 

Que en la I.E.R. SAN ISIDRO sede I.E.R. SAN ISIDRO - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Santa Rosa de osos, el docente MAURICIO ANDRÉS GANDARA MONTES, identificado con 
cédula 1.066.526.291, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, Provisional Vacante Definitiva, 
plaza 20612, ocupa un cargo en Música-Artes y su idoneidad es para el cargo de Educación Ética 
y Valores Humano, por tanto debe ser reubicado, para la debida prestación del servicio educativo 
en el municipio de Don Matías, donde se cuenta con el cargo vacante N° 5963. 

Que la plaza 6364 y la docente DORALY CHAVARRIA PANTOJA, identificada con cédula de 
ciudadanía 21 .818.637, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, Provisional Vacante Definitiva 
área de Humanidades y Lengua Castellana, plaza 6364, en el nivel de postprimaria y media rural 

IA 
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de la I.E.J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede I.E.J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO -
SEDE PRINCIPAL del municipio de Toledo, quedó como excedente, por asignación académica 
y debe ser reubicada en el C.E.R. LA LINDA/ C.E.R. HELECHALES, para la debida prestación del 
servicio educativo. 

Que la plaza vacante 6125, de la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO SEDE l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, en el área de Matemáticas, del municipio de 
TOLEDO, debe ser trasladada para el C.E.R. LA LINDA SEDE C.E.R BIOGUI área 
MATEMÁTICAS, para atender la media rural del Convenio 001-2025 de articulación para 
garantizar la continuidad y atención en el sistema educativo de los estudiantes del C.E.R. LA 
LINDA 

Por tal motivo la Secretaria de Educación de Antioquia, y en aras de garantizar los derechos de 
los niños, niñas y jóvenes de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, toma 
la decisión de trasladar por necesidad del servicio a: 

DORALY CHAVARRIA PANTOJA, identificada con cédula de ciudadanía 21.818.637, 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, Provisional Vacante Definitiva, como docente de 
Humanidades y Lengua Castellana, nivel postprimaria y media rural, para el C.E.R. LA LINDA 
SEDE C.E.R. HELECHALES municipio de Toledo, plaza 6364. 

MAURICIO ANDRÉS GÁNDARA MONTES, identificado con cédula de ciudadanía 1.066.526.291, 
LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, Provisional Vacante Definitiva, como docente de 
Educación Ética y Valores, en el nivel de Secundaria y Media para la I.E DON MATÍAS SEDE 
COLEGIO DON MATÍAS del municipio de Don Matías, plaza 5963. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de participaciones a la señora DORALY CHAVARRIA 
PANTOJA, identificada con cédula de ciudadanía 21.818.637, LICENCIADA EN LENGUA 
CASTELLANA, Provisional Vacante Definitiva, como docente de Humanidades y Lengua 
Castellana, nivel postprimaria y media rural , para el C.E.R. LA LINDA SEDE C.E.R. HELECHALES 
municipio de Toledo plaza 6364, en atención a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de participaciones al señor MAU ICIO ANDRÉS GÁNDARA 
MONTES, identificado con cédula de ciudadanía 1.066.526.291, LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES, Provisional Vacante Definitiva, como docente de Educación Ética y Valores, en el nivel 
de Secundaria y Media para la I.E DON MATÍAS SEDE COLEGIO DON MATÍAS del municipio de 
Don Matías, plaza 5963, en atención a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar los cargos oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENT 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

l. E. J. EMILIO l. E. J. EMILIO 6364 SECUNDARIA Y MEDIA 
VALDERRAMA VALDERRAMA Humanidades y Lengua 

TOLEDO AGUDELO AGUDELO - SEDE Castellana 
PRINCIPAL 

l. E. J. EMILIO l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA VALDERRAMA 6125 SECUNDARIA Y MEDIA 

TOLEDO AGUDELO AGUDELO - SEDE Matemáticas 
PRINCIPAL 

IA 
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ARTÍCULO CUARTO: Los cargos trasladados en el artículo quedarán asignados como se 
describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT 
SEDE Nº PLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

SECUNDARIA Y MEDIA 

C.E.R. LA LINDA C.E.R. HELECHALES 6364 Humanidades y Lengua 
TOLEDO Castellana 

C.E.R. LA LINDA C.E.R BIOGUI 6125 SECUNDARIA Y MEDIA 
TOLEDO Matemáticas 

ARTICULO QUINTO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
per~anecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. / 

ARTICULO OCTAVO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese copia 
del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

B E R N NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Re ", ~t L,,; CP-J r--· c.,._ L 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

p ~NICA !ATRICIA OSPINA LONOO~O 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Jennifer Cata-'o López Profesional Universitario Contratista 

Luisa Femanda González Montes Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro Álzate Subsecrelario Administralivo 

NTIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispos1c 
tanto, ba"o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) GARZÓN GÓMEZ GLORIA LLANETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.620.244, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Rafael Uribe Uribe - sede Escuela Urbana Modelo Guillermo Valencia, del 
municipio de Valparaíso - Antioquia, código de plaza Nro. 15325, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente MARIA ELIZABETH RIVERA SOTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.555.800, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA ELIZABETH RIVERA SOTO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.555.800, Licenciada en Pedagogía Reeducativa, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rafael Uribe Uribe - sede 
Escuela Urbana Modelo Guillermo Valencia, del municipio de Valparaíso - Antioquia, código 
de plaza Nro. 15325, en reemplazo del (la) señor (a) GARZÓN GOMEZ GLORIA LLANETH, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.620.244 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MARIA ELIZABETH RIVERA SOTO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

{2_ ~'.a-0,--'= L 
~:~!ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a fa 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad ro presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) MADRID OCAMPO ALBEIRO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 98.523.696, docente de nivel de básica secundaria, área de 
matematicas, en la Institución Educativa San Juan de los Andes - Sede Principal, del 
municipio de Andes - Antioquia, código de plaza Nro. 13190, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente JUAN CARLOS RENDÓN RAMÍREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 15.442.810, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Rec rsos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JUAN CARLOS RENDÓN RAMÍREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 15.442.810, Licenciado en Educación Básica con énfasis en 
Matemática, como docente de nivel de básica secundaria, área de matematicas, en la 
Institución Educativa San Juan de los Andes - Sede Principal, del municipio de Andes -
Antioquia, código de plaza Nro. 13190, en reemplazo del (la) señor (a) MADRID OCAMPO 
ALBEIRO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.523.696 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) JUAN CARLOS RENDÓN RAMÍREZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Or ~·c.-- [) y--r' = L 
y1~~

1
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes. Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo• Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

A 



20

H/3/26, 11 :,38 

Radicado: D 2026070000943 
Fecha: 11 /03/2026 CiOet:fNACIC:Not;~'IIIICIOt.U. 

R<v,u,.,. ,.i. •::-,~.,,, .._. 

Tipo: 

GOBE:e~~i~~º!o:!~utfº IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) HINESTROZA ORDOÑEZ EDWIN JAVIER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 11.810.162, docente de nivel de básica secundaria, área de 
ciencias sociales, en la Institución Educativa Rural San Sebastián de Urabá - Sede 
Principal, del municipio de Necoclí - Antioquia, código de plaza Nro. 16994, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente MÓNICA IRIS BLANDÓN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.307.766, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pa~ado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MONICA IRIS BLANDÓN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.307.766, Antropóloga, como docente de nivel de básica secundaria, 
área de ciencias sociales, en la Institución Educativa Rural San Sebastián de Urabá - Sede 
Principal, del municipio de Necoclí -Antioquia, código de plaza Nro. 16994, en reemplazo del 
(la) señor (a) HINESTROZA ORDOÑEZ EDWIN JAVIER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 11.810.162 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MÓNICA IRIS BLANDÓN el nombramiento por escrito, 
haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l, ~-c.-0 -i~· o- L 
~!~~,PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda González Montes • Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) " 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) SÁNCHEZ ÁLVAREZ PAULA ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.037.591.722, docente de nivel de básica primaria, en el Centro 
Educativo Rural La Solita - sede Centro Educativo Rural El Bosque, del municipio de 
Campamento - Antioquia, código de plaza Nro. 5825, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente EDISON ISRAEL MOLINA AGUDELO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.032.327.973, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proce~o de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EDISON ISRAEL MOLINA AGUDELO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.032.327.973, Normalista Superior, docente de nivel de 
básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Solita - sede Centro Educativo Rural El 
Bosque, del municipio de Campamento -Antioquia, código de plaza Nro. 5825, en reemplazo 
del (la) señor (a) SÁNCHEZ ÁLVAREZ PAULA ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.037.591.722 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. • 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) EDISON ISRAEL MOLINA AGUDELO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~:,,c.-Dr~L 
~l':_A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ormas y disposiciones lega es 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



26

11/3/26, 11 :42 

G 

Radicado: D 2026070000945 
Fecha: 11 /03/2026 
Tipo: 

GOBE:~~¡~~ °l=~u[fº 11111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) OSORIO OROZCO HENRY ALONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 71.118.670, docente de nivel de básica secundaria, área de 
educación artistica - artes plasticas, en la lnsrtitución Educativa San José - Sede 
Principal, del municipio de Uramita - Antioquia, código de plaza Nro. 9268, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente MERLY VANESSA GONZÁLEZ GIRÓN, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.020.460.392, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la 
Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MERLY VANESSA GONZÁLEZ GIRÓN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.020.460.392, Maestra en Arte Dramático, como docente de 
nivel de básica secundaria, área de educación artistica - artes plasticas, en la lnsrtitución 
Educativa San José - Sede Principal, del municipio de Uramita - Antioquia, código de plaza 
Nro. 9268, en reemplazo del (la) señor (a) OSORIO OROZCO HENRY ALONSO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 71.118.670 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MERLY VANESSA GONZÁLEZ GIRÓN el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

At¿·c.-O~c..-L. 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ormas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) TORO URREGO JOHN FREDY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 98.601.506, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa 
Los Angeles - Sede Principal , del municipio de Angelópolis - Antioquia, código de 
plaza Nro. 13327, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente LEIDY YULIANA MUÑOZ 
GUZMÁN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.015.278.298, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEIDY YULIANA MUÑOZ GUZMÁN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.015.278.298, Licenciada en Pedagogía lnfntil, como docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Los Angeles - Sede Principal, del 
municipio de Angelópolis -Antioquia, código de plaza Nro. 13327, en reemplazo del (la) señor 
(a) TORO URREGO JOHN FREDY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
98.601.506 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LEIDY YULIANA MUÑOZ GUZMÁN el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( ~,~ J,"~L 
P TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes decla ramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) GONZÁLEZ FRANCO UNA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.154.387, docente de nivel de Docente Orientador (a), en la 
Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta - Sede Principal, del municipio 
de Copacabana - Antioquia, código de plaza Nro. 1250, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente LAURA MARÍA ESCOBAR SOTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.000.397.010, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LAURA MARIA ESCOBAR SOTO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.000.397.010, Psicóloga, como docente de nivel de Docente 
Orientador (a), en la Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta - Sede Principal, 
del municipio de Copacabana -Antioquia, código de plaza Nro. 1250, en reemplazo del (la) 
señor (a) GONZÁLEZ FRANCO LINA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 43.154.387 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LAURA MARÍA ESCOBAR SOTO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

k~-C>º'Jr-'A=L 
tNI~~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONAL/DAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles ep el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) PALACIO LÓPEZ JESÚS SALVADOR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 3.439.863, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa -
Antioquia, código de plaza Nro. 17824, quien se encuentra con incapacidad médica, 
por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARI ISABEL 
GRANADOS MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.161.077, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARI ISABEL GRANADOS MUÑOZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.161.077, Licenciada en Educación Básica Primaria, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel -
Sede Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17824, en 
reemplazo del (la) señor (a) PALACIO LÓPEZ JESÚS SALVADOR, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 3.439.863 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MARI ISABEL GRANADOS MUÑOZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Le~a-0 ·,-:~L 
~l~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

lván Oarío Uribe Naranjo . Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate . Subsecretario A 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) SEPÚLVEDA ÚSUGA LILIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.038.332.578, docente de nivel de básica primaria, en el Centro 
Educativo Rural El Llano - sede Centro Educativo Rural La Meseta, del municipio de 
Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 8999, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente EDILSE ELENA CHAVARRÍA OQUENDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43. 761.009, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EDILSE ELENA CHAVARRÍA OQUENDO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.761.009, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en el 
Centro Educativo Rural El Llano - sede Centro Educativo Rural La Meseta, del municipio de 
Saba,nalarga - _Antioquia, código de plaza Nro. 8999, en reemplazo del (la) señor (a) 
SEPULVEDA USUGA LILIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.038.332.578 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 
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Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) EDILSE ELENA CHAVARRÍA OQUENDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ::_,~0~-c:.-L 

~~~!ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
• Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



41

11/3/26 . . ! 1 :56 

G 

Radicado: D 2026070000950 
Fecha: 11/03/2026 

~ 
GCISL~~A~IIOOl.lA 

Tipo: 

GOBE:~~~~°€0:~~rnxro 1111111 11111111111111111!11111111111 11111111111111111111 111111111111111111 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

2. Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1 , preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) VALENCIA ARANGO ROSA EDILMA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.969.894, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa San José - Sede Principal, del municipio de Sabanalarga - Antioquia, 
código de plaza Nro. 8931, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LEDY MÓNICA 
BEDOYA SUCERQUIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.037 .388.272, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del 
docente titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en 
trámites administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG, el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, 
a partir del mismo día en que se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha 
interrupción tendrá efectos únicamente en el proceso de liquidación de nómina, sin 
que ello implique la desvinculación formal del docente temporal ni la necesidad de 
adelantar un nuevo proceso de selección o nombramiento. Lo anterior, con el 
propósito de garantizar la continuidad del servicio educativo y la estabilidad 
administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEDY MÓNICA BEDOYA SUCERQUIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.037.388.272, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Matemáticas, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa San 
José - Sede Principal, del municipio de Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 8931, 
en reemplazo del (la) señor (a) VALENCIA ARANGO ROSA EDILMA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.969.894 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

IA 



43

G 

DECRETO HOJA 3 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LEDY MÓNICA BEDOYA SUCERQUIA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a las 
Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L ~ -~ D 1¡,~r .:_- l_ 

~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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RESOLUCIÓN 

por la cual se reconoce una personería jurídica a la "FUNDACIÓN- HOGAR 
LEGADO ANCESTRAL". 

LA SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales y 
en especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 1991 y la Ley 100 de 
1993, compilado en el Decreto 780 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, expidió el Decreto 1088 del 25 de abril de 1991, 
por el cual se reglamenta el régimen de las instituciones del Subsector Privado del 
Sector Salud. 

2. Que las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
que presten servicios de salud, están sometidas al control y vigilancia del Estado en 
los términos indicados en el Decreto 1088 de 1991. 

3. Que el artículo 1 del Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, que subroga el artículo 19 
del Decreto 1088 de 1991, en concordancia con el artículo 35 del mismo estatuto, 
delegó en los Gobernadores a través de las Secretarías Seccionales de Salud y 
Protección Social, el reconocimiento de Personerías Jurídicas y la aprobación de 
reformas estatutarias de las Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones e Instituciones 
de Utilidad común sin ánimo de lucro, que tengan por finalidad el fomento, la 
prevención tratamiento y rehabilitación de la salud. 

4. Que de conformidad con el artículo 11 º de la Ley 1 O de 1990 "Por la cual se reorganiza 
el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones", reglamentado por el 
Decreto 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social" artículo 
2.5.3.9.16, la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL tiene competencia 
de reconocer personería jurídica a las fundaciones o instituciones de utilidad común y 
asociaciones o corporaciones sin ánimo de lucro y el reconocimiento civil de las 
instituciones creadas por la iglesia católica o de cualquier confesión religiosa que 
tengan por finalidad el fomento, la prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, 
dentro de la jurisdicción de un departamento. 

5. Que el día ocho (08) del mes de agosto del 2025, se constituyó bajo el tipo: 
FUNDACIÓN la denominada "FUNDACION HOGAR LEGADO ANCESTRAL", que 
tendrá como objeto social prestar servicios asistenciales a personas mayores en la 
modalidad de Centros de Protección Social, con domicilio principal en: el MUNICIPIO 
DE BARBOSA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA KILOMETRO +600 VÍA 
POTRERITOS ZONA RURAL, entidad sin ánimo de lucro, como consta en el Acta de 
Constitución. 

6. Que la señora KAREN LORENA MEDINA MESA, mayor de edad, domiciliada en el 
municipio de Barbosa (Ant}, identificada con cédula de ciudadanía nro. 43.925.042 
expedida en BELLO (ANT), fue designada como Representante Legal de la 
"FUNDACION HOGAR LEGADO ANCESTRAL". 
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7. Que el día ocho (08) del mes de agosto del (2025), fueron aprobados en Asamblea 
General los Estatutos que han de regir a la "FUNDACION HOGAR LEGADO 
ANCESTRAL". 

8. Que la "FUNDACION HOGAR LEGADO ANCESTRAL", obtuvo concepto favorable 
a los estudios Técnicos de factibilidad y suficiencia patrimonial, los cuales fueron 
aprobados por cumplir los requisitos, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 
22 del Decreto 1088 y Resolución 13565 de 1991, emitidos por el Ministerio de Salud 
y de la Protección Social y Ley 100 de 1993. 

9. Que la "FUNDACION HOGAR LEGADO ANCESTRAL", deberá cumplir la obligación 
de acreditar su inscripción y/o habilitación de servicios para operar como un prestador 
de servicios de salud únicamente dentro de la jurisdicción del Departamento de 
Antioquia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica a la "FUNDACION HOGAR 
LEGADO ANCESTRAL", con domicilio principal en el MUNICIPIO DE BARBOSA 
(DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA) KILOMETRO +600 VÍA POTRERITOS ZONA 
RURAL, y aprobar los estatutos que regirán la entidad, expedidos por Asamblea General el 
día 8 de agosto del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir como Representante Legal de la "FUNDACION HOGAR 
LEGADO ANCESTRAL", a la señora KAREN LORENA MEDINA MESA, mayor de edad, 
domiciliada en el municipio de Barbosa (Ant), identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.925.042 expedida en BELLO (ANT) 

PARAGRAFO: Las actividades realizadas por la Fundación, en ejecución de su objeto 
social se realizarán en el Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución en los términos 
del Decreto 1437 de 2011 a la Representante Legal de la "FUNDACION HOGAR LEGADO 
ANCESTRAL". 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en la 
Gaceta Departamental a cargo de la "FUNDACION HOGAR LEGADO ANCESTRAL", 
domiciliada en el MUNICIPIO DE BARBOSA (DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA) 
KILOMETRO +600 VÍA POTRERITOS ZONA RURAL y el pago de los respectivos 
impuestos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ORREGO 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Elaboró y J. Leonardo Múnera 
Revisó: 
Aprobó: • Erika Hernández B 

Director Asuntos Le ales Mil -o 
Los arriba firmantes declaramos que hem do el documento y lo encontramos ajustado a las normas 

dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 
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